
^tre se cometen en los caminos y aun dentro dé 
las poblaciones en descrédito del Gobierno que 
felizmente nos rige -, y debiendo evitarse á costa 
del mayor sacrificio^ prevengo á V. S. con ei lia 
de que lo hagá á sus subalternos y demás auto* 
ridades de los püéblos de su distrito^ adopten 
cuantas medidas estimen para conseguir aquel 
objeto , en el concepto de que estando obligados-
à hostilizar á todo trance y sin escusa.alguna á 
cualquiera partida de foragidos 5 serán castigadoá 
sevèramente todos los que se desentiendan dé 
tan sagrado deber, ó á los que se les pruebe apa-
tia ó flojedad eu el cumplimiento de esta dispo-* 
sicioii j y aún conia pena de muerte ¿ según laá 
circunstancias del caso* 

Lo ejué traslado à V. " para sü inteli-
gencia jr afin de que inmediatamente la hagd 
estensivo á las autoridades y Justiciéis de ¿os 
pueblos de este partido para su esactá observan* 
eia y cutnplimiento.-—Dios guarde à V* muchos 
toñas. Almería 19 da Octubre de 1836,—»Feliz 
Diaz Arjona. 

- • Ayuntamiento Constitucional de Almería* 

Por el presente y á virtud de orden supe-
rior , se sacan de nuevo á pública subasta laá 
rentas de propios de esta ciudad , cüvos pliegos 
se Hallan de manifiesto en la secretaría de estar 
corporación, debiendo verificarse el primer redía-
te el 28 del corriente á las 12 de sn mañana, en 
estas casas capitulares , donde podrán acüdit 
los licitadores que se les admitirán las posturas 
que; hagan siendo arregladas, y con la débida^se-
paracion de rentas* 

Ygualmente se saca a pública subasta la casá 
de estos propios , conocida por ía de Gobierno ,̂ 
cuyo remate se verificará en el propio dia y ho-
ra , admitiéndose las posturas que se hagan á ella 
.siendo arregladas. Almería 19 de Octubre de 
Í836 .=E1 Alcalde % ° , José JBordiu y Gón-
gora.—T)e acuerdo del Ayuntamiento, Licen-
ciado Joaquín Andreu¿ Secretario. 

Almería Qi de Octubre. 

D. José Bordiu y Gúngora s Alcalde 2. ó Gons-
- titucional de esta- Capital C\?c< 

„ Hago-saber: Que por el Sn Gefe strfíeríor 
político de esta provincia y Junta de armamento 
y defensa de la misma, se ha comunicado ai 
Ayuntamiento Constitucional que presido la JRe'al 
-orden siguiente: 

Art . .1. ° Las diputaciones provinciales deque 
forman parte las Juntas de armamento y defensa 
procurarán por todos medios avivar el entusias-
mo délos pueblos, inspirándoles confianza, y de-
cidiendo su activo y v igoroso pronti neiatmento-en 
favor de la justa causa de la libertad. 

Art- % ° Las mismos diputaciones y Juntas 
en* el caso de invasión de las facciones ó de próc-

simo peligro ausiliaráu con toda eficacia y celo 
á las autoridades militares que deban defender 
Su territorio y perseguir á los faeeiösos. 

Art. 3 . ° Al amago de peligro de invasión 
las Juntas referidas dispondrán se saquen inmedia-
tamente de los pueblos ijüe corran äqüel riezgo 
las alhajas y efectos dé valor } conduciéndolos ä 
los plintos mas seguros para que no sean presa del 
enemigo ; y lo mismo harán con las armas , mu-
niciones b motitüras y deroas pertrechos de guerra 
que haya en los pueblos, fuera de los que tiene 
la Milicia nacional ¿ y que pudieran servir a l a 
facción si los ocüpasem 

Art. 4J ° Del mismo modo dispondrán se tras-
laden á la capital; o plintos tnas seguros en i<*ual 
taso 3 todos los mozos solteros de edad de 17 años 
hastä lös 40; Los dias dé marcha y detención en 
la capital j ó panto elegido , se les socorrerá por 
las diputaciones i y harán el servicio en que pue-
dan prestar utilidad. La falta eis el cumplimien-
to de esta medida hará responsables á los com-
prendidos en ella y á stfe padres ó á lás personas 
que los tuviesen á su cargo, 6 bajo sü dirección^ 
si aquellos se marchasen con las facciones, en los 
términos que se detallará mas adelante. 

Art* 5. ° En igual forma procurarán las di-
putaciones y juntas de armamento se separen del 
transito de las facciones y pueblos inmediatos a 
que puedan estender sus partidas, los caballos 
que pudieran llevarse para sü servicio V y los ga-
nados de que se pudieran áliméntar. 

Art i 6. ° Siendo de ábsolüta necesidad el 
que las provincias se aUsilien recíprocamente, sus 
gefes políticos, diputaciones y juntas de arma-
mento se pondrán de acuerdo y en inmediata 
comunicación , en todo caso, de p e l i g r o e n t r e 
si y Con las autoridades militares que dispongan 
de la Milicia uareional, contribuirán por todos 
medios á rechazar al efiemigo. < 

Art* 7. ° En ningún caso servirá de ésensa á 
la tibieza y morosidad- de las autoridades el t ra-
tarse de tina* provincia que ño sea de su depen-
dencia ¿aunque si inrnediáta / pues los esfuerzos 
deben ser comunes , cómo lo es el peligro, y k> 
Será la responsabilidad. •••».. , • 

Art . 8 . ° L.os gastos que hagan; los ayun-
tamientos y diputaciones provinciales para defen-
der stts distritos con arreglo á esta instrucción se 
pagarán dé los arbitrios qüe téngárt Ó hayan ele-
gida segtfn la escitaciOn que reiteradamente les 
está hecha por el Gobierno.- - * 

Art. 9. ° Las autoridades de los pueblos que 
las facciones amenacen invadir , ño lös evacua-
ran hasta hallarse plenamente convencidas de 
qäe la invasión es ci£rtá: y segura. Teniendo es-
te convencimiento deliberarán si la defensa del 
pueblo donde habiteó es posible ; y siUo es^ to-
maran todas las medidas para verificarla con vi -
gor 'y resolución , llamando en su ausilio la M i -
licia nacional de los- pueblos comarcanos, la cual 
no pódra rehusarse sin jilsta causa. 

Art . 10. Si la defensa no fuere posible, to-
marán dichas autoridades con prudencia y pre-
visión lás oportunas providencias para evacuar el 
pueblo., npmbrando antes la persona ó personas 
mas. á proposito , según las circunstancias , para 
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